
810 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 24 de enero de 2003,
por el que se hace pública la resolución del
procedimiento de concesión de las subven-
ciones institucionales convocadas por Orden
de 3 de julio de 2002 (base específica II) en
el área de protección del menor y la familia
(ejecución, promoción y desarrollo del Plan
Integral del Menor en Canarias).

En el artículo 23 del Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre, por el que se establece el régimen gene-
ral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, se
dispone que la efectividad de las resoluciones de
concesión de subvenciones genéricas estará condi-

cionada a su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias. 

En cumplimiento de tal precepto, se relacionan,
en anexo aparte, las subvenciones institucionales
concedidas por la Dirección General de Protección
del Menor y la Familia mediante Resolución de 16
de diciembre de 2002, al amparo de la Orden de 3
de julio de 2002, en el área de protección del menor
y la familia (ejecución, promoción y desarrollo del
Plan Integral del Menor en Canarias).

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de enero de 2003.-
El Director General de Protección del Menor y la Familia,
p.v., el Director General de Juventud (Orden de
27.9.02), Francisco Gaspar Candil González.
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A N E X O

RELACIÓN DE SUBVENCIONES INSTITUCIONALES CONCEDIDAS MEDIANTE RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GE-
NERAL DE PROTECCIÓN DEL MENOR Y LA FAMILIA DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2002, AL AMPARO DE LA OR-
DEN DE 3 DE JULIO DE 2002 (EJECUCIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO DEL PLAN INTEGRAL DEL MENOR EN CA-
NARIAS).
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811 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 24 de enero de 2003,
por el que se hace pública la resolución del
procedimiento de concesión de las subven-
ciones institucionales de carácter plurianual,
convocadas por Orden de 3 de julio de 2002
(base específica III) en el área de protección
del menor y la familia para la ejecución del
Plan Integral del Menor en Canarias. 

En el artículo 23 del Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre, por el que se establece el régimen gene-
ral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, se
dispone que la efectividad de las resoluciones de
concesión de subvenciones genéricas estará condi-

cionada a su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias. 

En cumplimiento de tal precepto se relacionan, en
anexo aparte, las subvenciones institucionales de ca-
rácter plurianual concedidas por la Consejería de
Empleo y Asuntos Sociales mediante Orden del
Consejero de Empleo y Asuntos Sociales de fecha 11
de diciembre de 2002, al amparo de la Orden de con-
vocatoria de 3 de julio de 2002 (base específica III)
en el área de protección del menor y la familia, pa-
ra la ejecución del Plan Integral del Menor en Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de enero de 2003.-
El Director General de Protección del Menor y la Familia,
p.v., el Director General de Juventud (Orden de
27.9.02), Francisco Gaspar Candil González.


